COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°31-2007

31 DE JULIO DEL 2007


ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO TREINTA Y UNO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL DÍA TREINTA Y UNO DE JULIO DEL 2007, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO Y TREINTA HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN VIANNEY GONZÁLEZ RAMÍREZ, VICEPRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1 Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ, PRESIDENTE, SRA. FLOR MARíA DELGADO, VOCAL 2, JUSTIFICADAS. FUNCIONARIOS PRESENTES: NINGUNO. FUNCIONARIOS AUSENTES: ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA, JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL, JUSTIFICADAS.

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1:

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°31-2007 del día 31  de julio del 2007.

I-    VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

Sesión Ordinaria N°30-2007 del 23 de julio del 2007

III- ATENCIÓN AL PÚBLICO. No Hay

IV- CORRESPONDENCIA RECIDA

V-   INFORME DE ÁREA ADMINISTRATIVA

          1- Asuntos  Específicos

          2- Informe de pagos

VI-  INFORME DE DIRECTIVOS

VII- VARIOS

VIII-MOCIONES: 

ACUERDO: Se acuerda, por unanimidad, aprobar la agenda correspondiente a la Sesión Ordinaria N°31-2007 del 31 de julio del 2007. 

CAPITULO II:

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTÍCULO 2:
Se presenta para aprobación el acta de la Sesión Ordinaria Nº30-2007 del 23 de julio del 2007.

ACUERDO: Se acuerda, por unanimidad, aprobar el acta de la Sesión Ordinaria Nº30-2007 del 23 de julio del 2007.

CAPÍTULO III

ATENCIÓN AL PUBLICO: No hubo.

CAPÍTULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTÍCULO 3:

Se recibe copia de la nota con fecha del 30 de julio del 2007, enviada a la Junta Directiva de la Asociación Deportiva Belén Atletismo, por parte de los señores Arnoldo Monge Mora, Arnoldo Monge Solís y la señora María Antonieta Mora Ugalde, integrantes de dicha asociación, se transcribe textualmente: 

En atención a la solicitud hecha por la secretaria, nosotros Arnoldo Monge Solís y Antonieta Mora Ugalde padres del atleta Arnoldo Monge Mora hacemos de su conocimiento que a partir de esta nuestro hijo no competirá más por el equipo de atletismo de Belén. 

Dicha decisión la tomamos lamentando profundamente que después de tantos años de darle al cantón de Belén tantos triunfos, records y medallas, no hayan sido suficientes para que la actual junta no haya brindado el apoyo que nuestro hijo ocupa. (Ver ficha deportiva). 

Nosotros vemos con mucho desagrado un trabajo deficiente y mal planificado con los atletas tanto técnica como administrativamente y la cada vez mas raquítica participación de escuelas y colegios en las escasas  actividades hechas por esta junta. 

Deseamos que con la próxima administración de la nueva directiva de la Asociación de Atletismo de Belén se vuelva a tomar la idea primordial de emplear los recursos aportados por el Comité de Deportes en la atención de la iniciación deportiva y la atención requerida de los nuevos talentos ya que cada vez vemos menos niños.

Por esta razón deseamos que el Comité de Deportes fiscalice los recursos dirigidos a la Asociación de Atletismo para que no sean utilizados en un alto porcentaje solo en planillas.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Junta Directiva de la Asociación Deportiva Belén Atletismo, su posición con respecto a los asuntos planteados en la carta de los señores Arnoldo Monge Mora, Arnoldo Monge Solís y la señora María Antonieta Mora Ugalde.

ARTÍCULO 4:

Se recibe nota con fecha 25 de julio del 2007, por parte de la secretaría de la Asociación Deportiva Ciclismo Recreativo de Belén, solicitando el aval respectivo para los próximos Juegos Nacionales Heredia 2007.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Denegar el aval por cuanto ya se le dio a la Asociación Deportiva Ciclismo San Antonio de Belén. SEGUNDO: Solicitar a la Asociación Deportiva Ciclismo San Antonio de Belén, enviar una nota aclaratoria en donde se manifieste, cuál es el interés de la organización, en vista de que existen dos asociaciones solicitando el aval. 

ARTÍCULO 5:

Se recibe nota según oficio N°017-2007 con fecha 26 de julio del 2007, por parte del Presidente de la Asociación Solidarista de Empleados de la Municipalidad de Belén, solicitando el permiso respectivo para la utilización de las instalaciones deportivas de las canchas públicas de Belén, así como el consultorio del doctor, esto con el fin de brindar tanto a los asociados como a familiares, servicios médicos de ultrasonidos, los días del 06 al 09 de agosto del 2007.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Aprobar el uso de las instalaciones, solicitado por ASEMUBE. SEGUNDO: Solicitar a la Asistente Administrativa su coordinación.

ARTICULO 6:

Se recibe nota según oficio N°UA-154-2007 con fecha 27 de julio del 2007, por parte del Lic. Javier Víquez Ruíz, Coordinador Unidad Ambiental, solicitando las instalaciones deportivas de las canchas públicas de Belén, con el fin de llevar a cabo la Feria Ambiental los días del 01  al 04 de noviembre del presente año.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Aprobar el uso de las instalaciones, solicitado por la Unidad Ambiental. SEGUNDO: Solicitar al encargado del Área Técnica su coordinación.

ARTICULO 7:

Se recibe nota según oficio PR-AT-012-07-2007 con fecha 23 de julio del 2007, por parte del señor Juan Carlos Córdoba Jiménez, del Programa de Recreación, invitando al acto protocolario de apertura de la eliminatoria Regional delos Juegos Dorados, el próximo viernes 3 de agosto a las 9:00 de la mañana en el gimnasio del polideportivo. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por conocida la invitación y delegar al Presidente: Juan Manuel González Zamora, para que dirija unas palabras a los participantes.

CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA:

ARTICULO 8:

La señora Hazell Rodríguez, Asistente Financiera, envía para su aprobación la Modificación Interna N°11-2007 y sus respectivas justificaciones:
	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

	MODIFICACION INTERNA 11-2007

	CODIGO PRESUPUESTARIO
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	E
	PRO
	SER
	PAR
	SUB
	 
	 
	 
	 
	SALDO
	SUMA QUE SE
	SUMA QUE SE
	NUEVO

	GRE
	GRA
	VI
	TI
	PAR
	 
	 
	 
	 
	ACTUAL
	REBAJA
	AUMENTA
	SALDO

	SO
	MA
	CIO
	DA
	TIDA
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	01
	01
	01
	 
	 
	 
	 
	ADMINISTRADOR GENERAL
	 
	 
	 
	 

	5
	01
	01
	01
	01
	04
	99
	 
	Otros servicios de gestión y apoyo 
	187.400,15
	100.000,00
	 
	87.400,15

	5
	01
	01
	01
	01
	04
	06
	 
	Servicios Generales
	189.599,98
	80.000,00
	 
	109.599,98

	5
	01
	01
	01
	02
	01
	01
	 
	Combustibles y Lubricantes
	49.999,98
	49.999,98
	 
	0,00

	5
	01
	01
	01
	02
	03
	05
	 
	Materiales y Productos de vidrio
	14.999,95
	14.999,95
	 
	0,00

	5
	01
	01
	01
	02
	99
	99
	
	Otros útiles materiales y suministros diversos
	61.575,80
	34.325,06
	
	27.250,74

	5
	01
	01
	02
	 
	 
	 
	 
	ASISTENTE ADMINISTRATIVA
	 
	 
	 
	 

	5
	01
	01
	02
	01
	 
	 
	 
	Servicios
	 
	 
	 
	 

	5
	01
	01
	02
	01
	05
	01
	 
	Transportes
	17.035,00
	 
	30.000,00
	47.035,00

	5
	01
	01
	02
	01
	04
	02
	 
	Servicios jurídicos
	20.000,00
	20.000,00
	 
	0,00

	5
	01
	01
	02
	01
	03
	06
	 
	Comisiones y Gastos por Servicios financieros
	98.962,00
	85.000,00
	 
	13.962,00

	5
	01
	01
	02
	01
	03
	04
	 
	Transporte de bienes
	30.000,00
	30.000,00
	 
	0,00

	5
	01
	01
	02
	01
	03
	03
	 
	Impresión y Encuadernación
	343.000,00
	50.000,00
	 
	293.000,00

	5
	01
	01
	02
	01
	03
	02
	 
	Publicidad y propaganda
	30.000,00
	30.000,00
	 
	0,00

	5
	01
	01
	02
	01
	03
	01
	 
	Información
	50.000,00
	50.000,00
	 
	0,00

	5
	01
	01
	02
	01
	02
	04
	 
	Servicios de telecomunicaciones
	61.000,00
	61.000,00
	 
	0,00

	5
	01
	01
	02
	02
	03
	04
	 
	Materiales y Productos Eléctricos
	40.000,00
	40.000,00
	 
	 

	5
	01
	03
	 
	 
	 
	 
	 
	ADMINISTRACION DE INVERSIONES PROPIAS
	 
	 
	 
	 

	5
	01
	03
	01
	05
	 
	 
	 
	Maquinaria y Equipo
	 
	 
	 
	 

	5
	01
	03
	01
	05
	01
	04
	 
	Equipo y mobiliario de oficina
	34.675,01
	34.675,01
	 
	0,00

	5
	01
	03
	01
	05
	01
	05
	 
	Equipo y programas de computo
	68.323,08
	 
	             400.000,00 
	468.323,08

	5
	01
	03
	01
	05
	01
	99
	 
	Maquinaria y Equipo Diverso
	20.000,00
	20.000,00
	 
	0,00

	5
	01
	03
	01
	05
	01
	03
	 
	Equipo de Comunicación
	611.078,98
	 
	               90.000,00 
	701.078,98

	5
	02
	09
	01
	 
	 
	 
	 
	PROCESO DEPORTIVO
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	09
	01
	02
	99
	99
	01
	Otros útiles, materiales y suministros
	2.200.000,00
	200.000,00
	 
	2.000.000,00

	5
	02
	09
	01
	01
	05
	01
	08
	Alquiler de maquinaria y mobiliario
	50.000,00
	22.500,00
	 
	27.500,00

	5
	02
	09
	01
	01
	04
	99
	10
	Otros servicios de gestión y apoyo 
	0,62
	 
	             222.500,00 
	222.500,62

	5
	02
	09
	04
	 
	 
	 
	 
	INSTALACIONES DEPORTIVAS
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	09
	04
	02
	 
	 
	 
	Materiales y Suministros
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	09
	04
	02
	03
	99
	 
	Otros Útiles, materiales y productos construcción
	50.000,00
	50.000,00
	 
	0,00

	5
	02
	09
	04
	02
	99
	99
	 
	Otros Útiles, materiales y Suministros
	19.650,00
	19.650,00
	 
	0,00

	5
	02
	09
	04
	02
	03
	04
	 
	Materiales, productos eléctricos
	472.164,00
	 
	             249.650,00 
	721.814,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Sumas iguales
	4.719.464,55
	992.150,00
	992.150,00
	4.719.464,55

	
	
	Firma del coordinador de Unidad
	Autorización: Superior inmediato
	Junta Directiva


Justificación Modificación Interna 11-2007

Se refuerzan las siguientes partidas:

1. 5-01-01-02-01-05-01 Transportes del programa asistente administrativa, para el pago de transportes.

2. 5-01-03-01-05-01-05 Equipo y programas de computo, para la adquisición de un CPU para sustituir el equipo de la secretaría ya que según revisión del técnico el mismo está llegando al término de su vida útil de ahí que se presentes fallas frecuentes.

3. 5-01-03-01-05-01-03 Equipo de Comunicación para la adquisición de una grabadora periodística digital para la grabación de reuniones de junta directiva.

4. 5-02-09-04-02-03-04 Materiales, productos eléctricos para reforzar la compra de los materiales necesarios para realizar las reparaciones en el sistema eléctrico de las oficinas del Comité y la piscina del Polideportivo.

5. 5-02-09-01-01-04-99-10 Otros servicios de Gestión y Apoyo para reforzar la partida y hacerle frente al pago de los servicios técnicos del entrenador de triatlón.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Modificación Interna Nº11-2007 y sus respectivas justificaciones.

ARTICULO 9:

La Asistente Financiera solicita la aprobación de una Resolución Administrativa para modificar el contrato de Servicios de Asesoría para la elaboración del Plan Anual Operativo 2008:

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad, con fundamento en las consideraciones de hecho y derecho aprobar la siguiente Resolución Administrativa para modificar el contrato de Servicios de Asesoría para la elaboración del Plan Anual Operativo 2008: 

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN. Belén a las diecinueve  horas del día treinta y uno de julio del año dos mil siete.  Se resuelve modificar unilateralmente el Contrato de Servicios de Asesoría para la Elaboración del PAO 2008, el 13 de junio del 2007.

RESULTANDO

PRIMERO: Que la Junta Directiva del Comité, en Sesión Ordinaria No 24-2007, celebrada el 11 de junio del 2007, acordó adjudicar la Compra Directa 060-2007 para contratar los Servicios de Asesoría para la Elaboración del PAO 2008. 
SEGUNDO: Que el 13 de junio del 2007, los representantes de este Comité y el señor Eduardo Rojas Gómez, procedieron a suscribir el Contrato de Servicios de Asesoría para la Elaboración del PAO 2008.

TERCERO: Que el Comité, encuentra necesario intervenir ante la Comisión de Presupuesto de la Municipalidad de Belén durante sesiones de trabajo para explicar y dar detalles de los programas y presupuestos planteados en el PAO 2008, con el fin de que los mismos sean aprobados primeramente por dicha Comisión la cual dará la recomendación al Concejo Municipal.
CUARTO:  Que en el presente asunto se han observado las prescripciones de ley.

CONSIDERANDO 

Una vez analizado el expediente administrativo, así como las razones y circunstancias propias del caso, esta Junta Directiva considera: 

I- AMPLIACIÓN O MODIFICACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO PARA  LA PRESTACION DE SERVICIOS DE ASESORIA PARA LA ELABORACIÓN DEL PAO 2008.

La facultad de modificación de los contratos administrativos constituye una potestad que posee la Administración, como elemento integrante del “ius imperium”, o poder de imperio que el Estado ejerce sobre los administrados, en aras de procurar la satisfacción del interés general. 

Para tal efecto el legislador dispuso en el artículo 12 de la Ley de Contratación Administrativa – normativa desarrollada en el artículo 200 de su Reglamento – una serie de condiciones que deben ser de absoluta responsabilidad del órgano promovente materializarlos en el respectivo expediente de contratación. Veamos lo que al efecto disponen ambas normas.

“ Artículo 12.- Derecho de modificación unilateral

Durante la ejecución del contrato, la Administración podrá modificar, disminuir o aumentar, hasta en un cincuenta por ciento (50%), el objeto de la contratación, cuando concurran circunstancias imprevisibles en el momento de iniciarse los procedimientos y esa sea la única forma de satisfacer plenamente el interés público perseguido, siempre que la suma de la contratación original y el incremento adicional no excedan del límite previsto, en el artículo 27 de esta Ley, para el procedimiento de contratación que se trate.”

Respecto al contenido de esta norma es importante señalar, que de conformidad con el voto 998-98, la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, declaró inconstitucional el artículo 27 de referencia, aplicándose en consecuencia, las disposiciones de los artículos 92 y siguientes de la Ley de la Administración Financiera de la República, en lo que respecta a los límites económicos de cada contratación; sumas que con anterioridad a la resolución de ese Tribunal Constitucional, eran fijadas por el numeral derogado.

Por su parte el artículo 200 del Reglamento General de Contratación Administrativa dispone:

“ Artículo 200.- modificación unilateral del contrato

La Administración podrá modificar unilateralmente sus contratos tan pronto éstos se perfeccionen, aún antes de iniciar su ejecución y durante ésta, bajo las siguientes reglas:

Que la modificación, aumento o disminución del objeto, no le cambie su naturaleza, ni tampoco le impida cumplir con su funcionalidad o fin inicialmente propuesto.

Que en caso de aumento se trate de bienes o servicios similares.

Que no exceda el 50% del monto del contrato original, incluyendo reajustes o revisiones, según corresponda.

Que se trate de causas imprevisibles al momento de iniciar el procedimiento, sea que la entidad no pudo conocerlas pese a haber adoptado las medidas técnicas y de planificación mínimas cuando definió el objeto.

Que sea la mejor forma de satisfacer el interés público.

Que la suma de la contratación original, incluyendo reajustes o revisiones de precio, y el incremento adicional no superen el límite previsto para el tipo de procedimiento tramitado.

De las normas transcritas nos encontramos entonces, que la Administración puede hacer uso de la facultas de modificación en los contratos de suministros o servicios.  En punto al tema de modificación de los contratos, podemos indicar que la entidad u órgano interesado en ejercer esa facultad, deberá acreditar en el respectivo expediente administrativo lo siguiente:

i) Que el motivo que origina la aplicación de la modificación, aumento o disminución, se deba a una situación de naturaleza imprevisible; entendida ésta como la derivada de un hecho de fuerza mayor, caso fortuito o imposibilidad sobrevenida, que la Administración no haya podido prever en el momento de iniciar el respectivo procedimiento de contratación.  Dicha situación debe encontrarse suficientemente justificada en el expediente de la contratación. 

ii) Que la Junta Directiva acuerda aplicar el artículo 200 del Reglamento de Contratación Administrativa, con el fin de ampliar los servicios de asesoría para la elaboración del PAO 2008.

iii) Que la ampliación se realiza bajo las mismas bases del contrato;

iv) Que el monto de la misma no supera el 50% del contrato original;
v) Que para la ampliación se cuenta con el recurso económico suficiente y reservado, que cubra la totalidad de la erogación.

vi) que la contratación se encuentra en operación.

POR TANTO

LA JUNTA DIRECTIVA ACUERDA:

Con fundamento en las consideraciones de hecho y de derecho antes expuestas:

PRIMERO: Aplicar los alcances del artículo 12 de la Ley de Contratación Administrativa y el 200 de su Reglamento, de acuerdo a las necesidades existentes y por razones de interés público, hasta en un 50 % en relación con el monto actual, al contrato suscrito con: el señor Eduardo Rojas Gómez, para la prestación de Servicios de Asesoría para la Elaboración del PAO 2008, producto de la Compra Directa 060-2007. SEGUNDO: Ordenar los trámites para la confección y suscripción del nuevo contrato que contempla los términos y condiciones señalados en el punto anterior. 

ARTICULO 10:

La Asistente Financiera envía Solicitud de Servicios N°560 Organización de actividad recreativa para todo el cantón, por un monto de ¢4.973.561.56.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Aprobar la Solicitud de Servicios N°560 Organización de actividad recreativa para todo el cantón, por un monto de ¢4.973.561.56. SEGUNDO: Girar instrucciones a la Asistente Técnica Financiera para que inicie el proceso de contratación.

ARTICULO 11:

La Asistente Financiera envía Solicitud de Servicios N°558 Compra e instalación de 825 metros de vitrocerámica en las piscinas del polideportivo, por un monto de ¢8.000.000.00.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Aprobar la Solicitud de Servicios N°558 Compra e instalación de 825 metros de vitrocerámica en las piscinas del polideportivo, por un monto de ¢8.000.000.00. SEGUNDO: Girar instrucciones a la Asistente Técnica Financiera para que inicie el proceso de contratación.

ARTICULO 12:

La Comisión Especial para la Revisión de la Licitación Pública N°01-2007, presenta el Informe de Recomendación para su adjudicación. 

INFORME DE RECOMENDACIÓN PARA ADJUDICACIÓN

LICITACIÓN PUBLICA 01-2007

Contratación de servicios técnicos para el desarrollo de programas deportivos en el cantón de belén

A continuación se detalla la recomendación técnica para la adjudicación de la licitación en referencia:

1- CARTEL

El cartel de esta contratación fue aprobado mediante acuerdo tomado en la sesión ordinaria 017-2007 de la Junta Directiva del 23 de abril del 2007

2- DECISION INICIAL

La decisión inicial de esta contratación fue emitida por el responsable del área técnica el señor Allan Araya, mediante oficio CODERBE AT 045-2007 del 16 de mayo del 2007.

3- OBJETIVO

Este trámite se compone de diez (10) líneas:

- Línea No. 1: Disciplina ajedrez

1 entrenador para atender las ramas femenina y masculina

1 monitor para atender las ramas femenina y masculina

       - Línea No. 2: Disciplina atletismo

1 entrenador para atender la rama femenina 

1 entrenador para atender la rama masculina

1 monitor para atender las ramas femenina y masculina

-Línea No. 3: Disciplina baloncesto

1 entrenador para atender la rama femenina 

1 entrenador para atender la rama masculina

1 monitor para atender las ramas femenina y masculina

-Línea No. 4: Disciplina ciclismo de ruta y montaña

1 director técnico para atender las ramas femenina y masculina

1 promotor para atender las ramas femenina y masculina

1 monitor para atender las ramas femenina y masculina

-Línea No. 5: Disciplina fútbol

3 entrenadores para atender la rama masculina

1 entrenador para atender la rama femenina

1 promotor para atender las ramas femenina y masculina

3 monitor para atender las ramas femenina y masculina

- Línea No. 6: Disciplina fútbol salón

1 entrenador para atender la rama masculina

1 entrenador para atender la rama femenina 

- Línea No. 7: Disciplina natación

3 entrenadores para atender las ramas femenina y masculina

- Línea No. 8: Disciplina triatlón

1 entrenador para atender las ramas femenina y masculina

- Línea No. 9: Disciplina voleibol

2 entrenadores para atender la rama femenina

3 entrenadores para atender la rama masculina

3 monitores para atender las ramas femenina y masculina

- Línea No. 10: Disciplina taekwon-do

1 entrenador para atender las ramas femenina y masculina

1 monitor para atender las ramas femenina y masculina

4. PUBLICACIÓN

Esta contratación fue publicada en la gaceta 102 del Marte 29 de mayo del 2007, en dicha publicación se especificaba que la fecha y hora de apertura serían las 10 horas del 19 de junio del 2007.

Adicionalmente se publicó en el periódico Al Día el día 4 de junio del 2007 

5. APERTURA

El proceso de apertura de las ofertas se llevó a cabo el día 19 de junio del 2007 a las 10 horas, en las instalaciones del Comité.

6. PARTICIPANTES

Oferta No. 1

Asociación deportiva ciclismo recreativo belén.

Oferta No. 2

Multiservicios Alfa S.A.

Oferta No. 3

Juan de la Rosa Murillo Alfaro.

Oferta No. 4

Asociación deportiva belén de baloncesto

Oferta No. 5

Asociación deportiva belén fútbol

Oferta No. 6

Asociación belemita de natación

Oferta No. 7

Asociación deportiva belén Taekwon-do

Oferta No. 8

Asociación deportiva belén atletismo

Oferta No. 9

Asociación deportiva voleibol de belén

7. ESTUDIO LEGAL

El estudio legal de las ofertas fue realizado por la asesoría legal de la municipalidad de belén, brindándose el dictamen correspondiente mediante oficio AL-836-2002, recibido el 11 de junio del 2002.  

Según el citado dictamen se excluye de concurso la oferta No. 3 por cuanto la oferta no está firmada.

Adicionalmente el dicho informe hace referencia algunos aspectos a considerar en el proceso de adjudicación, dentro de los cuales podemos mencionar:

- En lo que respecta a la aplicación del artículo 8 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, preocupa a esta Dirección Jurídica la omisión de señalar que para la contratación de interés, pudieran existir diferentes opciones técnicas para satisfacer la necesidad, además de que se omite pronunciamiento de las razones por las que se escoge esta solución, según lo ordena el inciso b) del mencionado artículo Reglamento. 

- Preocupa lo afirmación que hace el encargado del Área Técnica del Comité, cuando señala, en su oficio CORDERBE AT 045-2007, (visible al folio 29), que el contrato será controlado, supervisado y evaluado con el apoyo de las asociaciones deportivas del cantón, cuando son estas precisamente potenciales contratistas del mencionado Comité y están en juego la ejecución presupuestaria, para el primer año, de más de treinta millones de colones.

- Un aspecto relacionado con la legalidad financiera y  técnica del contrato, lo reviste el hecho que las fuentes de financiamiento del mismo sean exclusivas del proceso deportivo, cuando se afirma en la política deportiva y recreativa vigente para el período 2006 al 2016,  y parte integrante del concurso que nos ocupa (folio 79), que “...Los recursos financieros que son aportados al Comité de Deportes y Recreación requieren de un manejo cuidadoso, de manera tal que la mayoría de ellos sea dedicada a la inversión en servicios...Este debe ser un estado de equilibrio que debe ser vigilado constantemente para no incurrir en una visión burocrática...”

- En el pliego cartelario, apartado 16.3 denominado: “Descripción de actividades Entrenador o Director Deportivo” (folios 77 y 78), se define en tres incisos la población a atender  en las distintas disciplinas, con un mínimo de 15 participantes para aquellas que resultan individuales, sin embargo, en el folio 78, aparece un inciso C) que dice: “En las disciplinas individuales 10 participantes mínimo y 30 máximo”, lo cual resulta contradictorio

- El programa denominado “Programa Deporte para todos”, es un programa exclusivamente deportivo o es una combinación de deportivo o recreativo? como lo sugiere Política Deportiva y Recreativa para el cantón para los próximos 10 años.

- No queda absolutamente claro en el cartel, como se ejercerá la fiscalización y control de tabla de horas mínimas semanales que debe cumplir los contratistas.

- No queda tampoco claramente establecido que los requisitos: transporte, pólizas, hospedaje, alimentación, aspectos administrativos, implementos deportivos y repuestos, uniformes e inscripciones, se aplicarán para los tres programas a contratar.

- No parece lógico, razonable y prudente que quede en manos de los contratistas, los momentos y actividades de evaluación de los programas, tal y como lo señala el cartel en el folio 72.

- No se comprende los alcances de lo regulado en apartado 30 inciso B., del pliego cartelario, cuando señala: “El Comité facilitara las instalaciones para el desarrollo de los proyectos, ya que los servicios a contratar son precisamente para ser desarrollados en las instalaciones administrativas por el Comité.

- Se hace necesario aclarar si la figura de Director Técnico para atender las ramas femenina y masculina de ciclismo, es el mismo que la figura de Entrenador o Director Deportivo, para el resto de las disciplinas, caso contrario, debería existir en el expediente y particularmente el cartel, una explicación técnica convincente que justifique el trato diferenciado.
- Un aspecto de descollante relevancia jurídica es el hecho de que algunas ofertas analizadas presentan la experiencia de su personal técnico, como el mecanismo para ponderar la experiencia de la persona jurídica a la que prestan sus servicios, pero para los efectos legales respectivos y tal como lo ha reconocido la jurisprudencia de la Contraloría General de la República, una persona jurídica no puede acreditar la experiencia de una persona física. Por lo que tal experiencia no debe considerarse para efectos de evaluación. 

- Los aspectos antes señalados deberán ser analizados seriamente por ese comité a los fines de determinar si en efecto existe suficiente asidero técnico y jurídico para continuar con el presente proceso de contratación, sin exponer la responsabilidad de sus distintas instancias o por el contrario si nos encontramos bajo los supuestos de declarar el proceso desierto, según los términos del artículo 29 de la Ley de Contratación Administrativa.  

- De continuarse el procedimiento, esta Dirección Jurídica considerará los aspectos  anteriores, en la fase de aprobación interna de los respectivos contratos,  con la finalidad de determinar si se subsanaron los mismos.  

Como parte de las conclusiones del dictamen, el resultado final para cada una de las ofertas se muestra a continuación:

	Oferta No.
	Nombre
	Monto recomendado

	1
	Asociación deportiva ciclismo recreativo belén
	Cumple con las condiciones del cartel, resultan legal y reglamentariamente elegibles.

	2
	Multiservicios Alfa S.A
	Las declaraciones juradas que presenta no están firmadas, se deberá realizarse la prevención correspondiente, para que lo subsane.

Cumplido lo anterior resulta legal y reglamentariamente elegibles.

	3
	Juan de la Rosa Murillo Alfaro
	La oferta no está firmada, aspecto no subsanable. Esta oferta no puede ser considerada para la adjudicación.

	4
	Asociación deportiva belén de baloncesto
	Cumple con las condiciones del cartel, resultan legal y reglamentariamente elegibles.

	5
	Asociación deportiva belén fútbol
	Cumple con las condiciones del cartel, resultan legal y reglamentariamente elegibles.

	6
	Asociación belemita de natación
	La estructura del precio no incluye el porcentaje de utilidad (que sería reinvertida en la asociación), debe replantear la estructura del precio.

No presenta la personería jurídica.

Se deberán realizarse las prevenciones correspondientes, para que lo subsane.

	7
	Asociación deportiva belén Taekwon-do
	No presentan la estructura del precio, por lo que se les debe prevenir para que la presenta.

Se deberá realizarse la prevención correspondiente, para que lo subsane.

	8
	Asociación deportiva belén atletismo
	No presentan la estructura del precio, por lo que se les debe prevenir para que la presenta.

Se deberá realizarse la prevención correspondiente, para que lo subsane.

	9
	Asociación deportiva voleibol de belén
	No presenta el timbre de doscientos colones del Colegio de  Ciencias Económicas que exige la respectiva ley. 

Tampoco aporta la personería jurídica ni las declaraciones juradas, por lo que deberá realizarse la prevención para que subsane lo correspondiente.


Otra observación importante del informe legal, es el hecho de que según se aporta a la oferta número 5 de la Asociación deportiva belén fútbol , el señor José Francisco Zumbado Árce es propuesto como entrenador dentro de la oferta y actualmente es el alcalde suplente de la Municipalidad de Belén.

Dado lo anterior y de acuerdo con el dictamen técnico no podría ostentar la condición de Alcalde y Director Técnico Administrativo, promotor o entrenador de Voleibol, simultáneamente, por lo que de darse el caso, deberá la Asociación respectiva sustituirlo por una persona con idéntico perfil, por el plazo que se requiera. 

8. OBSERVACIONES GENERALES:

Como parte de las observaciones contenidas en el informe legal DJ-285-2007 del 5 de julio del 2007 de la dirección jurídica de la Municipalidad de Belén, es importante mencionar:

- La contratación de servicios técnicos para el desarrollo de programas deportivos en el cantón de belén, a través  de la figura de la Licitación Pública se ha considerado como la alternativa más viable para brindar a la comunidad el desarrollo de los programas de las diferentes disciplinas deportivas. 

Otrora se trato de brindar estos servicios por la vía de las transferencias a las asociaciones deportivas de nuestra comunidad, sin embargo esta situación no fue posible por cuanto legalmente no existía ninguna norma que nos facultara para realizarlo de esa manera.  

Adicionalmente se analizó en su momento la contratación de técnicos como personal de planta del comité, sin embargo esta opción también quedo descartada, por la imposibilidad de tramitar plazas para el comité que en algún momento dado y como consecuencia de la evolución del deporte no se ocuparan y el comité tendría que mantener dicho personal. Adicionalmente se consideró el alto costo que esto podría representar para un presupuesto tan limitado como lo es el del comité de deportes.

Por lo anterior se considero que la mejor forma era la de promover una contratación como la Licitación Pública 01-2007, con la cuál se podrá subcontratar los servicios requeridos por el comité.  Es importante mencionar la experiencia del comité ya que en el año 2001, se había dado trámite a una contratación similar como lo fue la Licitación Pública 01-2001 para los mismos fines.

La supervisión y control que se generan a partir de la Licitación Publica 01-2007 será exclusivamente del Comité Cantonal.  Originalmente se pensaba que al ser una licitación pública la adjudicación podría quedar en manos de terceros, no ligados con las asociaciones deportivas de Belén, por lo que se pensó que en el proceso de supervisión podrían colaborar las mismas asociaciones deportivas de cada disciplina durante la ejecución de los contratos, ya que estas serían los beneficiados directo.

Hoy en día no será factible ahora poder contar con la colaboración de las organizaciones deportivas en el proceso de supervisión ya que solamente estas fueron las que participaron en la licitación y a las que eventualmente se les adjudicaría.

Sobre la aparente contradicción de número de participantes mínimos y máximos en los procesos se debe entender que el primer concepto esta identificado con el programa iniciación deportiva que es desarrollado por el monitor deportivo y el segundo será desarrollado por el director o entrenador deportivo en el programa Deporte de Rendimiento.

Lo anterior por cuanto en el pliego cartelario, apartado 16.3 denominado: “Descripción de actividades Entrenador o Director Deportivo” se define la población a atender  en las distintas disciplinas, con un mínimo de 15 participantes para aquellas que resultan individuales, sin embargo, en otra parte se menciona “En las disciplinas individuales 10 participantes mínimo y 30 máximo”, lo que aparenta ser.

Como se mencionó anteriormente el programa de iniciación deportiva donde trabajan los monitores se estableció como mínimo 10 participantes y 30 máximo en las disciplinas individuales por el tipo de población en la cual la mayoría son niños, mientras  que en el caso de los entrenadores o directores deportivos se estableció como mínimo 15 participantes y máximo 30 en las disciplinas individuales por que la población a atender tiende a ser más disciplinada y ordenada.

Es importante mencionar que el programa deporte para todos es un programa ligado al proceso deportivo a pesar de que el mismo (como lo dice la misma política deportiva del comité a 10 años) se diluye con la vivencia recreativa.  Al fin de cuentas lo que se busca es estimular la practica deportiva en nuestro cantón. 

Dado lo anterior en algún momento pueden combinarse y se requiere que las mismas asociaciones colaboren con el programa de deporte para todos en caso de ser necesario.

Debe quedar claro que la supervisión de la ejecución contractual es responsabilidad del Comité Cantonal, para lo cuál establecerá un programa de visitas en el sitio, donde verificará que se cumplan con las actividades y tiempos establecidos en el contrato, adicionalmente se les solicitará a los contratistas la confección de bitácoras de control, donde los participantes deberán firmar cuándo asistan a las diferentes actividades deportivas desde entrenamientos hasta torneos.

Sin embargo será la junta directiva del comité la que una vez adjudicada la licitación defina tanto el procedimiento como los mecanismos de control para la adecuada fiscalización y control durante la ejecución contractual.

Sobre la situación de los gastos de transporte, pólizas, hospedaje, alimentación, aspectos administrativos, implementos deportivos y repuestos, uniformes e inscripciones, debe quedar claro que el espíritu del pliego de condiciones se refiere a que los mismos deberán ser cubiertos por los adjudicatarios en el caso de todos los programas, a saber iniciación deportiva, deporte para todos y deporte de rendimiento.

La evaluación referida en el cartel a los procesos, será desarrollada tanto por los contratistas, para efectos de auto controlar el nivel de avance en los programas deportivos de los participantes, así como por el Comité Cantonal.  

Los contratistas deben de controlar el nivel de eficiencia y eficacia de los procesos deportivos. La evaluación no sería exclusiva de los contratistas, sino sería un mecanismo 

de autocontrol, ya que el Comité Cantonal desarrollará su metodología de acuerdo a las condiciones dadas.

El objetivo de la contratación es que los procesos deportivos se desarrollen en las instalaciones deportivas administradas por el Comité Cantonal, sin embargo no necesariamente las instalaciones administrativas serán de uso de los contratistas, para efectos de la ejecución contractual. No obstante al ser instalaciones públicas las instalaciones del Comité Cantonal el acceso y facilidades de las mismas están a disposición de los diferentes usuarios a nivel del cantón, siendo estos contratistas pero también usuarios regulares.

Con respecto a la necesidad de aclarar si la figura de Director Técnico para atender las ramas femenina y masculina de ciclismo, es el mismo que la figura de Entrenador o Director Deportivo; en el apartado 16.3 del cartel de la Licitación Pública 01-2007 se hace referencia a la descripción de actividades del entrenador y director técnico de ciclismo.

Sin embargo vale la pena mencionar que la idea en el caso de ciclismo era contar con una persona avalada por la Federación Costarricense de Ciclismo, aval (o licencia) que solo reciben los directores técnicos en esta disciplina deportiva y no los entrenadores.

En referencia  a la experiencia en la enseñanza  de una disciplina deportiva, en el cartel se menciona que para los casos en que participan personas jurídicas “solo se considera la experiencia del profesional postulado”.  

Hay que considera que la experiencia es un elemento ponderable en el cartel y al estar las ofertas como únicas elegibles en cada línea podrían incluso tener una baja calificación y siempre quedar como potenciales elegibles, la idea es revisar si técnicamente es recomendable o no cada oferta en particular.

Sobre la estimación presupuestaria referida en la solicitud de bienes y servicios No. 450, se considera que los contratos se estarían ejecutando en los últimos 4 meses del año 2007, por lo que la reserva consideró el pago de los meses de setiembre a diciembre para el 2007.

Es importante mencionar que los análisis de los montos ofertados se realizaron en función a las cantidades que cada contratista va a atender. Adicionalmente sobre este tema en la pagina 24 del PAO 2007 se definieron algunos parámetros importantes para la asignación de recursos por disciplina deportiva como lo fueron la participación y resultados en el programa Juegos Deportivos Nacionales  por medallas y puntos, año de vigencia de cada organización, costos de implementos por disciplina deportiva entre otros.

Por otra parte se debe considerar que cada disciplina tenía la obligación de presenta un presupuesto para efectos de determinar de forma en que gastarían los recursos que solicitan en la cotización, ya que el comité tenía era una estimación de la cantidad de recursos que podía necesitar cada disciplina deportiva.

Por ultimo es importante mencionar que por el principio de eficiencia y el de preservación del acto donde prevalece el fondo sobre la forma, el comité de deportes debe considerar que las ofertas presentadas para cada una de las líneas son únicas, por lo que cualquier subsanación que se realice no afecta a ningún otro participante (principio de igualdad de trato) por lo que sería muy costoso declarar desierto el concurso para iniciar otro nuevo, cuando existe la posibilidad de continuar con el proceso realizando las observaciones pertinentes en caso de los oferentes y tomando las previsiones del caso para la ejecución contractual por parte del comité.

9. ESTUDIO TÉCNICO

El estudio técnico de este trámite se adjunta al presente oficio y fue elaborado por Allan Araya y el asesor Eduardo Rojas Gómez.

 10. RAZONABILIDAD DEL PRECIO

Algunos de los elementos que se consideraron para determinar la razonabilidad del precio se detallan a continuación:

a. Promedio de recursos destinados en cada una de las disciplinas por participante:

Se realizó un análisis de los participantes en cada una de las disciplinas deportivas, en las cuales encontramos a los atletas que participan y han participado de los procesos formales desarrollados por las mismas asociaciones deportivas, así como también se consideran todos los participantes que se espera se integren a practicar las disciplinas deportivas, para lo cual cumplen un papel muy importante los mismos monitores que son los responsables de atraer más interesados en integrarse a las disciplinas deportivas.

En  ese sentido, la idea es evaluar la cantidad de recursos que se destinaría en promedio para cada participante en cada una de las disciplinas deportivas, considerando entonces tanto los atletas o participantes formales de los procesos deportivos, así como los interesados en integrarse que a futuro podrían ser parte de los atletas.

En general una vez que se estableció el total de participantes por disciplina deportiva, se comparó con el monto ofertado para cada una de las disciplinas, dando un promedio por atleta estimado, como se muestra en el siguiente cuadro.  
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A partir de la información generada en el cuadro anterior se puede determinar que la disciplina a la que más recursos se le estaría adjudicando por participante es al ciclismo, pero se justifica por cuanto la cantidad de recursos que requiere esta disciplina es mayor ya que requiere de una mayor cantidad de inversiones.  

A la disciplina que menos se le estaría adjudicando es al taekwon-do, sin embargo es una disciplina que no tiene mucho tiempo de haberse desarrollado y hasta ahora se está incorporando en los juegos nacionales, por lo que la cantidad de recursos asignados es menor por participantes en comparación con las otras disciplinas.

En general y de acuerdo a los resultados obtenidos por cada una de las disciplinas en los diferentes competencias nacionales y locales se ha pretendido distribuir los recursos, sin embargo se considera que la cantidad de recursos asignada a cada disciplina por participante es razonable.  

b. Diferencia entre el monto mensual cotizado y la reserva mensual estimada:

Otro elementos que se considero para efectos de determinar si el monto cotizado se ajusta a lo definido previamente o estimado es la comparación entre el monto reservado mensual e incluido en la licitación.

Dentro de la licitación se incluyó la solicitud de servicios No.450 por un monto de ¢36.809.172,47 por concepto de contratación de servicios técnicos programas iniciación deportiva, deporte para todos y competitivo. 

Dicha reserva presupuestaria se estableció considerando que para el presente período únicamente se requerirían los recursos presupuestarios de cuatro meses a saber los meses de setiembre, octubre, noviembre y diciembre.

El siguiente cuadro muestra el detalle de los recursos estimados mensuales para cada disciplina y el monto mensual de acuerdo a la cotización de los oferentes.
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Partiendo del cuadro anterior se puede apreciar que existen diferencias entre el monto originalmente estimado para cada disciplina y el monto cotizado, al respecto se puede mencionar:

En las disciplina de ciclismo, baloncesto, natación, taekwon-do, atletismo y voleibol el monto reservado está por encima del monto cotizado por lo que no hay problema en recomendar.

En las disciplinas de football salón y triatlón, cotizadas por Multiservicios Alfa y Juan de la Rosa Murillo, el monto de la cotización está por encima del monto reservado, sin embargo se considera que la diferencia no es significativa por lo que no hay problema en recomendar.

En lo que respecta al monto cotizado por el oferente no. 5 se considera que el monto cotizado excede la disponibilidad presupuestaria del comité que había definido previamente se asignaría a esta disciplina, la diferencia entre el monto estimado y el cotizado es muy significativa por lo que no se recomienda su adjudicación.

c. Recomendación final

En general se considera que el análisis de montos cotizados nos permite determinar que los precios cotizados por los oferentes, con excepción del oferente no.5, son razonables y que se considera que se encuentran dentro de un marco de razonabilidad de conformidad con la experiencia del comité de deportes, la cantidad de participantes en cada una de las disciplinas deportivas y las diferencias estudiadas entre el monto cotizado y el monto reservado en la licitación.

RECOMENDACIÓN PARA ADJUDICACIÓN

La recomendación de este trámite está basada en el dictamen técnico, en los elementos de adjudicación consignados en el capítulo II del cartel, el cumplimiento de los requerimientos solicitados en el cartel, por lo que se recomienda a la oferta que obtiene la mayor calificación.

CUADRO DE RECOMENDACIÓN PARA ADJUDICAR

-según dictamen técnico-

	Ítem
	Oferta No.
	Monto recomendado

	1
	Declarar infructuosa  por cuanto no hubo cotización
	

	2
	Oferta No.8 Asociación deportiva belén atletismo
	¢14.688.000,00

	3
	Oferta No.4 Asociación deportiva belén de baloncesto
	¢5.316.000,00

	4
	Oferta No.1 Asociación deportiva ciclismo recreativo belén
	¢16.200.000.00

	5
	Declarar desierta esta línea por cuanto el único oferente cotiza un monto que está muy por encima de los recursos que el comité había establecido asignaría a esta disciplina.
	¢27.754.425,00

	6
	Oferta No.2 Multiservicios Alfa S.A.
	¢5.472.000.00

	7
	Oferta No. 6 Asociación Belemita de natación
	¢12.137.784

	8
	Declarar desierta esta línea por cuanto el único oferente no firmó la cotización
	

	9
	Oferta No. 9 Asociación deportiva Voleibol de Belén
	¢11.091.204,00

	10
	Oferta No. 7 Asociación deportiva Belén Taekwon-do
	¢2.226.885,60


En el caso del ítem número ocho, para la contratación de relacionada con la disciplina de triatlón se recomienda solicitar el permiso a la Contraloría General de la República para contratar directamente a la oferta número tres presentada por Juan de la Rosa Murillo Alfaro, ya que se considera que se ajusta a los requerimientos del comité y fue la única oferta de la licitación pública que se promovió.

En el caso del ítem número uno, donde no hubo participación y el ítem número cinco donde se declara desierta por cuanto el único oferente cotiza un precio por encima de las posibilidades económicas del comité, se recomienda promover una nueva contratación.

12. DETALLE PRESUPUESTARIO

Mediante oficio ADM.GL-007-2007 del 23 de enero del 2007, el administrador general señor Joaquín Camacho Ramírez remite acuerdo tomado en la sesión 004-2007 de la Junta Directiva del 22 de enero del 2007, en el cual se hace referencia a la solicitud de servicios No.450 por un monto de ¢36.809.172,47 por concepto de contratación de servicios técnicos programas iniciación deportiva, deporte para todos y competitivo.

Allan Araya González, Vianey González Ramírez, Hazell Rodríguez Vega, Lucrecia González Zumbado y Eduardo Rojas Gómez, Comisión para la Revisión de la Licitación Pública 01-2007

Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén

ANEXO #1

Estudio del personal ofertado por cada una de las ofertas

Para efectos de la evaluación de las ofertas se debe considerar que en cada uno de ítems solo se presentó un oferente, por lo que la ponderación de la oferta se realiza simplemente para efectos de determinar si el oferente y el personal ofrecido por este cumple con los requerimientos mínimos para llevar a cabo las labores establecidas en el cartel.

Para cada una de las ofertas se realizará un estudio de los puntos ganados a partir de la información presentada por cada uno de los oferentes y se emitirá una recomendación para efectos de la adjudicación respectiva.

Oferta No. 1

Asociación deportiva ciclismo recreativo belén.

	Experiencia en la enseñanza disciplina deportiva
	12

	DIRECTOR TECNICO
	 

	Nombre: Miguel Alfaro Villalobos
	 

	Experiencia en la enseñanza disciplina deportiva
	20

	Experiencia como entrenador 
	20

	Preparación académica formal 
	 

	Preparación académica no formal 
	10

	Recomendación: Cumple con lo requerido por el cartel. 
	 

	ENTRENADOR
	 

	Nombre: Mynor Murillo Núñez
	 

	Experiencia en la enseñanza disciplina deportiva
	2

	Experiencia como entrenador 
	 

	Preparación académica formal 
	 

	Preparación académica no formal 
	 

	Recomendación: Esta persona solo cuenta con 1 año de experiencia por lo que no se recomienda y el oferente debe ofrecer a otro candidato que cumpla con el perfil para desarrollar este trabajo.
	 

	MONITOR
	 

	Nombre  Stephanie Morales Fiesler
	 

	Experiencia en la enseñanza disciplina deportiva
	10

	Experiencia como entrenador 
	4

	Preparación académica formal 
	 

	Preparación académica no formal 
	5

	Recomendación: Cumple con lo requerido por el cartel.
	


Oferta No. 2

Multiservicios Alfa S.A.

	MULTISERVICIOS ALFA
	OFERTA 2

	ENTRENADOR
	

	Nombre: Eduardo Salas Palma
	

	Experiencia en la enseñanza disciplina deportiva
	8

	Experiencia como entrenador 
	4

	Preparación académica formal 
	

	Preparación académica no formal 
	7.5

	 Recomendación: Cumple con lo requerido por el cartel.
	 

	ENTRENADOR
	

	Nombre: Julio Alfaro Ortega
	

	Experiencia en la enseñanza disciplina deportiva
	10

	Experiencia como entrenador 
	4

	Preparación académica formal 
	

	Preparación académica no formal 
	7.5

	Recomendación: Cumple con lo requerido por el cartel. 
	


Oferta No. 3

Juan de la Rosa Murillo Alfaro.

	Juan de la Rosa Murillo Alfaro.
	OFERTA 2

	ENTRENADOR
	

	Nombre: Juan de la Rosa Murillo Alfaro
	

	Experiencia en la enseñanza disciplina deportiva
	12

	Experiencia como entrenador 
	

	Preparación académica formal 
	5

	Preparación académica no formal 
	

	 Recomendación: Cumple con lo requerido por el cartel.
	 


Esta oferta no puede ser considerada en este concurso por cuanto la misma no venía firmada y fue excluida por el estudio legal.

Se recomienda que se solicite permiso a la Contraloría General de la República la contratación directa del señor Juan de la Rosa Murillo Alfaro ya que fue la única oferta presentada en este concurso y se ajusta a los requerimientos mínimos requeridos en el cartel.

Oferta No. 4

Asociación deportiva belén de baloncesto

	ASOCIACION DEPORTIVA BELEN BALONCESTO
	OFERTA 4

	ENTRENADOR
	 

	Nombre: Leonardo Murillo Soto
	 

	Experiencia en la enseñanza disciplina deportiva
	8

	Experiencia como entrenador 
	 

	Preparación académica formal 
	7,5

	Preparación académica no formal 
	7,5

	Recomendación: Cumple con lo requerido por el cartel. 
	 

	ENTRENADOR
	 

	Nombre: Alejandra Morera Aguilar 
	 

	Experiencia en la enseñanza disciplina deportiva
	14

	Experiencia como entrenador 
	 

	Preparación académica formal 
	 

	Preparación académica no formal 
	7,5

	 Recomendación: Cumple con lo requerido por el cartel.
	 

	MONITOR
	 

	Nombre: Leonardo Murillo Soto
	 

	Experiencia en la enseñanza disciplina deportiva
	8

	Experiencia como entrenador 
	 

	Preparación académica formal 
	7,5

	Preparación académica no formal 
	7,5

	 Recomendación: Cumple con lo requerido por el cartel.
	 


Este oferente presentó una aclaración en la cual menciona los puestos ofrecidos a saber entrenador y monitor ya que originalmente había cotizado para director técnico y promotor. En la aclaración menciona que el señor Leonardo Murillo Soto que fue ofrecido como entrenador, también realizaría las funciones de monitor, con esto cumple con lo requerido por el cartel de la licitación.

Adicionalmente el oferente presentó una certificación de la experiencia de Alejandra Morera Aguilar como entrenadora de esta disciplina ya que originalmente en la oferta no se adjuntaba documentación para corroborar dicha información.

Oferta No. 5

Asociación deportiva belén fútbol

	ASOCIACION DEPORTIVO BELEN FUTBOL
	OFERTA 5

	ENTRENADOR
	 

	Nombre: Johnny Rojas Coronado
	 

	Experiencia en la enseñanza disciplina deportiva
	14

	Experiencia como entrenador 
	 

	Preparación académica formal 
	 

	Preparación académica no formal 
	7,5

	 Recomendación: Cumple con lo requerido por el cartel. 
	 

	ENTRENADOR
	 

	Nombre: Marco Solís Rojas
	 

	Experiencia en la enseñanza disciplina deportiva
	 

	Experiencia como entrenador 
	 

	Preparación académica formal 
	 

	Preparación academiza no formal 
	7,5

	Recomendación: Menciona el currículo que cuenta con la experiencia pero no adjunta la certificación correspondiente.  
	 

	ENTRENADOR 
	 

	Nombre: Luis Fdo. Chacón Esquivel
	 

	Experiencia en la enseñanza disciplina deportiva
	4

	Experiencia como entrenador 
	 

	Preparación académica formal 
	 

	Preparación académica no formal 
	7,5

	 Recomendación: Menciona el currículo que cuenta con la experiencia pero no adjunta la certificación correspondiente. 
	 

	ENTRENADOR fem .OPCIÓN 1
	 

	Nombre: Glen Guevara Contreras
	 

	Experiencia en la enseñanza disciplina deportiva
	 

	Experiencia como entrenador 
	 

	Preparación académica formal 
	 

	Preparación académica no formal 
	10

	 Recomendación: Menciona el currículo que cuenta con la experiencia pero no adjunta la certificación correspondiente. 
	 

	ENTRENADOR fem .OPCIÓN 2
	 

	Nombre: Alexander Aguilar Ramírez
	 

	Experiencia en la enseñanza disciplina deportiva
	 

	Experiencia como entrenador 
	

	Preparación académica formal 
	5

	Preparación académica no formal 
	5

	Recomendación: Menciona el currículo que cuenta con la experiencia pero no adjunta la certificación correspondiente. 
	 

	PROMOTOR opción 01
	 

	Nombre: Alexander Vega molina 
	 

	Experiencia en la enseñanza disciplina deportiva
	 

	Experiencia como entrenador 
	 

	Preparación académica formal 
	 

	Preparación académica no formal 
	7,5

	Recomendación: Menciona el currículo que cuenta con la experiencia pero no adjunta la certificación correspondiente. 
	 

	PROMOTOR opción 02
	 

	Nombre: Alfredo Piedra 
	 

	Experiencia en la enseñanza disciplina deportiva
	 

	Experiencia como entrenador 
	 

	Preparación académica formal 
	 

	Preparación académica no formal 
	10

	Recomendación: Menciona el currículo que cuenta con la experiencia pero no adjunta la certificación correspondiente. 
	 

	MONITOR
	 

	Nombre  leiner Carrillo Marín
	 

	Experiencia en la enseñanza disciplina deportiva
	 

	Experiencia como entrenador 
	 

	Preparación académica formal 
	 

	Preparación académica no formal 
	7,5

	Recomendación: Menciona el currículo que cuenta con la experiencia pero no adjunta la certificación correspondiente. 
	 

	MONITOR
	 

	Nombre  Oscar vilegas Villalobos
	 

	Experiencia en la enseñanza disciplina deportiva
	 

	Experiencia como entrenador 
	 

	Preparación académica formal 
	5

	Preparación académica no formal 
	7,5

	Recomendación: Menciona el currículo que cuenta con la experiencia pero no adjunta la certificación correspondiente. 
	 

	MONITOR
	 

	Nombre  Asarías Hernández Soto
	 

	Experiencia en la enseñanza disciplina deportiva
	 

	Experiencia como entrenador
	

	Preparación académica formal
	 

	Preparación académica no formal
	 

	Recomendación: Menciona el currículo que cuenta con la experiencia pero no adjunta la certificación correspondiente.
	 


Esta oferta no se considerará para efectos de la adjudicación por cuanto el monto cotizado excede la disponibilidad presupuestaria del comité que había definido previamente se asignaría a esta disciplina.

Se recomienda que se promueva un nuevo concurso en esta contratación.

Oferta No. 6

Asociación belemita de natación

	ASOCIACION BELEMITA DE NATACION
	OFERTA 6

	Experiencia en la enseñanza disciplina deportiva
	20

	ENTRENADOR
	 

	Nombre: Alexis Laurencio Granado
	 

	Experiencia en la enseñanza disciplina deportiva
	18

	Experiencia como entrenador 
	12

	Preparación académica formal 
	7,5

	Preparación académica no formal 
	10

	 Recomendación: Cumple con lo requerido por el cartel.
	 

	ENTRENADOR
	 

	Nombre: Fabiola Valladares Morales
	 

	Experiencia en la enseñanza disciplina deportiva
	8

	Experiencia como entrenador 
	4

	Preparación académica formal 
	5

	Preparación académica no formal 
	 

	 Recomendación: Cumple con lo requerido por el cartel.
	 

	ENTRENADOR
	 

	Nombre: Juan Carlos Laurencio Granado
	4

	Experiencia en la enseñanza disciplina deportiva
	 

	Experiencia como entrenador 
	 

	Preparación académica formal 
	7,5

	Preparación académica no formal 
	 

	Recomendación: Cumple con lo requerido por el cartel. 
	 


Oferta No. 7

Asociación deportiva belén Taekwon-do

	ASOCIACION DEPORTIVA BELEN  TAEKWON-DO
	OFERTA 7

	ENTRENADOR
	 

	Nombre: Esteban Carballo Herrera
	 

	Experiencia en la enseñanza disciplina deportiva
	 6

	Experiencia como entrenador 
	 

	Preparación académica formal 
	 

	Preparación académica no formal 
	7,5

	Recomendación: Cumple con lo requerido por el cartel. 
	 

	MONITOR
	 

	Nombre: José Madrigal Padilla
	 

	Experiencia en la enseñanza disciplina deportiva
	2

	Experiencia como entrenador 
	 

	Preparación académica formal 
	 

	Preparación académica no formal 
	5

	Recomendación: Cumple con lo requerido por el cartel.
	


Esta oferta presentó una aclaración en la cual suministró una certificación de la experiencia del entrenador y el monitor la cual no había sido adjuntada en la oferta original.

Oferta No. 8

Asociación deportiva belén atletismo

	ASOCIACION DEPORTIVA BELEN ATLETISMO
	OFERTA 8

	ENTRENADOR
	 

	Nombre: Oscar Álvarez González
	 

	Experiencia en la enseñanza disciplina deportiva
	20

	Experiencia como entrenador 
	20

	Preparación académica formal 
	 

	Preparación académica no formal 
	10

	 Recomendación: Cumple con lo requerido por el cartel.
	 

	ENTRENADOR
	 

	Nombre: Shirley Vega Chávez
	 

	Experiencia en la enseñanza disciplina deportiva
	6

	Experiencia como entrenador 
	 

	Preparación académica formal 
	5

	Preparación académica no formal 
	 

	Recomendación: Cumple con lo requerido por el cartel. 
	 

	MONITOR
	 

	Nombre  Eugenio Fernández Rodríguez
	 

	Experiencia en la enseñanza disciplina deportiva
	6

	Experiencia como entrenador 
	 

	Preparación académica formal 
	

	Preparación académica no formal 
	 

	Recomendación: Cumple con lo requerido por el cartel.
	 


Oferta No. 9

Asociación deportiva voleibol de belén

	ASOCIACION DEPORTIVA BELEN VOLIBOL
	OFERTA 9

	ENTRENADOR
	 

	Nombre: Francisco Zumbado Arce
	 

	Experiencia en la enseñanza disciplina deportiva
	20

	Experiencia como entrenador 
	20

	Preparación académica formal 
	 

	Preparación académica no formal 
	7,5

	Recomendación: Cumple con lo requerido por el cartel.
	 

	ENTRENADOR
	 

	Nombre: Luis Rodríguez Wilson
	 

	Experiencia en la enseñanza disciplina deportiva
	2

	Experiencia como entrenador 
	 

	Preparación académica formal 
	 

	Preparación académica no formal 
	 

	Recomendación: Esta persona solo cuenta con 2 años de experiencia y ninguna formación por lo que no se recomienda y el oferente debe ofrecer a otro candidato que cumpla con el perfil para desarrollar este trabajo. 
	 

	ENTRENADOR
	 

	Nombre: David Pérez Murillo
	 

	Experiencia en la enseñanza disciplina deportiva
	2

	Experiencia como entrenador 
	 

	Preparación académica formal 
	 

	Preparación académica no formal 
	10

	Recomendación: Cumple con lo requerido por el cartel. 
	 

	ENTRENADOR
	 

	Nombre: Edwin Salas Madrigal 
	 

	Experiencia en la enseñanza disciplina deportiva
	14

	Experiencia como entrenador 
	12

	Preparación académica formal 
	5

	Preparación académica no formal 
	10

	Recomendación: Cumple con lo requerido por el cartel. 
	 

	ENTRENADOR
	 

	Nombre: Tatiana Camacho Barrantes
	 

	Experiencia en la enseñanza disciplina deportiva
	2

	Experiencia como entrenador 
	 

	Preparación académica formal 
	 

	Preparación académica no formal 
	 

	Recomendación: Esta persona solo cuenta con 2 años de experiencia y ninguna formación por lo que no se recomienda y el oferente debe ofrecer a otro candidato que cumpla con el perfil para desarrollar este trabajo. 
	 

	MONITOR
	 

	Nombre  Alexandra Zamora Montero
	 

	Experiencia en la enseñanza disciplina deportiva
	4

	Experiencia como entrenador 
	 

	Preparación académica formal 
	 

	Preparación académica no formal 
	 

	Recomendación: Cumple con lo requerido por el cartel. 
	 

	MONITOR
	 

	Nombre  Gelsy Rojas Stock
	 

	Experiencia en la enseñanza disciplina deportiva
	4

	Experiencia como entrenador 
	 

	Preparación académica formal 
	7,5

	Preparación académica no formal 
	 

	Recomendación: Cumple con lo requerido por el cartel. 
	 

	MONITOR
	 

	Nombre: Edwin Salas Madrigal
	 

	Experiencia en la enseñanza disciplina deportiva
	14

	Experiencia como entrenador 
	12

	Preparación académica formal 
	5

	Preparación académica no formal
	10

	Recomendación: Cumple con lo requerido por el cartel.
	 


Se debe considerar que dos de los entrenadores ofrecidos solo cuentan con 2 años de experiencia y ninguna formación por lo que no se recomienda que estos realicen las funciones para el adjudicatario, por lo que el oferente debe ofrecer a otro candidato que cumpla con el perfil para desarrollar este trabajo.

 
Vale la pena mencionar que este oferente podría cumplir con las funciones de uno de los entrenadores con una de las personas propuestas para monitores ya que cuenta con la experiencia que les faculta ocupar el cargo de entrenadores.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la adjudicación de la Licitación Pública N°01-2007 de la siguiente forma:
	Ítem
	Oferta No.
	Monto recomendado

	1
	Declarar infructuosa  por cuanto no hubo cotización
	

	2
	Oferta No.8 Asociación deportiva belén atletismo
	¢14.688.000,00

	3
	Oferta No.4 Asociación deportiva belén de baloncesto
	¢5.316.000,00

	4
	Oferta No.1 Asociación deportiva ciclismo recreativo belén
	¢16.200.000.00

	5
	Declarar desierta esta línea por cuanto el único oferente cotiza un monto que está muy por encima de los recursos que el comité había establecido asignaría a esta disciplina.
	¢27.754.425,00

	6
	Oferta No.2 Multiservicios Alfa S.A.
	¢5.472.000.00

	7
	Oferta No. 6 Asociación Belemita de natación
	¢12.137.784

	8
	Declarar desierta esta línea por cuanto el único oferente no firmó la cotización
	

	9
	Oferta No. 9 Asociación deportiva Voleibol de Belén
	¢11.091.204,00

	10
	Oferta No. 7 Asociación deportiva Belén Taekwon-do
	¢2.226.885,60


ARTICULO 13:

Les remito la información para el cierre del libro de actas del comité N°16, ante la Auditoria Interna de la Municipalidad de Belén y la apertura del libro N°17, para lo cual se le envía la información del libro a foliar: 1 Tomo N°17, las hojas se encuentran enumeradas del 3201 al  3400, son en tamaño carta y están en perfecto estado. 
Por error involuntario los folios 3162, 3163, 3164, 3165, 3166, 3167, 3168, 3169, 3170, 3171, 3172, 3173, 3174, 3175, 3176 y 3190 en su encabezado hacen referencia a la Sesión Ordinaria N°18-2007 de fecha 30 de abril del 2007, siendo lo correcto Sesión Ordinaria N°20-2007 del 14 de mayo del 2007. El contenido de las mismas es correcto por lo que no se procedió a su anulación.
El folio 3198 tuvo algunos problemas de impresión al final del mismo, pero no ameritó su anulación.
Por lo anterior les solicito tomar el acuerdo respectivo.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Auditoria Interna de la Municipalidad de Belén, el cierre del Libro de Actas del comité N°16, ante la de Belén y la apertura del libro N°17, para lo cual se le envía la información del libro a foliar: 1 Tomo N°17, las hojas se encuentran enumeradas del 3201 al  3400, son en tamaño carta y están en perfecto estado. 

ARTICULO 14:

La Asistente Administrativa solicita el acuerdo para que se autorice al Banco de Costa Rica, para que incluya al Comité Cantonal de Deportes de Belén, en la gestión de pago automático., de los servicios de electricidad y teléfono.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Solicitar al Banco de Costa Rica, para que incluya al Comité Cantonal de Deportes de Belén, en la gestión de pago automático de los siguientes servicios:

Servicios eléctricos: 

	MEDIDOR
	LOCALIZACIÓN
	UBICACIÓN

	257222
	3001460060
	PLAZA ASUNCIÓN

	310565
	3001460160
	PLAZA ASUNCIÓN

	319333
	3003941800
	POLIDEPORTIVO

	508114
	3003941850
	POLIDEPORTIVO ALUMB. ESTADIO

	286450
	3003941900
	CANCHA DEP. CALLE FLORES

	615708
	3003941950
	GIMNASIO

	521099
	3003941980
	POLIDEPORTIVO ALUMB. ESTADIO

	0,00000
	3006000300
	FRENTE IGLESIA CATÓLICA

	579211
	3006100100
	PLAZA SAN ANTONIO

	579212
	3006100400
	PLAZA SAN ANTONIO

	452826
	3005900290
	OFIC COMITÉ

	518764
	3006303020
	CANCHA DEP. CALLE FLORES

	261974
	3008910100
	PLAZA DE LA RIBERA

	336181
	3008910400
	PLAZA DE LA RIBERA

	659549
	3008650140
	PLAZA LA RIBERA


Servicios Telefónicos: 293-4638, 239-7410 y 239-4032

SEGUNDO: Autorizar a la señora Angélica Venegas Venegas para que realice los trámites que corresponda.

ARTICULO 15:

La Asistente Administrativa presenta para su información el detalle de los siguientes pagos:

	1
	Angélica Venegas Venegas
	Reintegro Caja Chica
	307
	        96.725,00 
	2217
	0

	2
	Cobicondor SA
	CD-35-2007
	308
	   2.376.749,90 
	2179
	776

	3
	Marianela Gonzalez Murillo
	CD-31-2007
	309
	      274.400,00 
	2181
	 

	4
	Gerardo Venegas Venegas
	CD-80-2007
	310
	      190.000,00 
	2182
	0

	5
	Kawasmy Tours SA
	CD-69-2007
	311
	      285.000,00 
	2183
	0

	6
	PH Proquimia CR SA
	CD-43-2007
	312
	   1.034.401,10 
	2184
	805

	7
	ADT Security Services SA
	Alarma oficina
	313
	        16.000,00 
	2178
	0

	8
	Servicios ML Santa Mónica
	Servicios médicos
	314
	        56.840,00 
	2180
	 

	9
	Angélica Venegas Venegas
	Reintegro Caja Chica
	315
	        90.100,00 
	2185
	0


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe de los pagos según cuadro detallado.

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS

ARTICULO 16:

El señor Juan Manuel González envía nota con el siguiente informe:

1- Seguimiento de proyectos de inversión, según cuadro detallado 


1.1 Proyecto de Ley, está en la Asamblea, se está coordinando reunión con la diputada Hilda 


1.2 Cita con el señor Francisco Villegas, Presidente del Concejo Municipal


1.3 Licitación Pública, entrará a regir a partir del mes de agosto.

2- Asuntos Menores


2.1 Traslado de la disciplina del ciclismo, se solicita  se amplíe el tiempo dado, para que sea a finales de año, en vista de que no se puede hacer por falta de espacio y condiciones.


2.2 Luces del gimnasio 


2.3 Seguridad del polideportivo

3- Reuniones con empresarios

3.1 Reunión con PIPASA

3.2 Reunión con ARREO

3.3 reunión con ALMOSI

4- Reunión con Asociaciones Deportivas

4.1 Atletismo

4.2 Fútbol

4.3 Próximamente con todos el 08 de agosto a partir de las 7 pm.

5- Día de la Recreación: a celebrarse los días 18 y 19 de agosto del presente año. 

ARTICULO 17:

La señora Rosario Alvarado informa que el viernes 03 de agosto  se realizará la actividad de clausura de los Juegos Provinciales con la representación de los Comités de Deportes de la provincia de Heredia en el Centro Comercial La Ribera.

CAPITULO VII

VARIOS

ARTICULO 18:

La señora Lucrecia González insistió en que se saquen los bloques del polideportivo y que se resuelva el problema de aguas en los vestidores.

ARTICULO 19:

El señor Juan Vianney González recuerda que hoy vence el plazo para que la Asociación Deportiva de Ciclismo San Antonio de Belén, se traslade al polideportivo, por lo tanto, propone que se encargue a la Administración de realizar las gestiones pertinentes para que se cumpla el citado acuerdo, inmediatamente. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad encargar al Administrador para que proceda a realizar las gestiones pertinentes.

CAPITULO VIII

MOCIONES

ARTICULO 20:

Se conoce moción presentada por Vianney González Ramírez, que textualmente dice:

Considerando que:

Primero: Esta Junta Directiva aprobó en Sesión Ordinaria 17-2007 del pasado 23 de abril el cartel para la realización de la Licitación Pública 01-2007 “Contratación de Servicios Técnicos para el Desarrollo de Programas Deportivos en el Cantón de Belén”; el cual fue publicado en La Gaceta 102 del 29 de mayo del 2007 y acaba de ser adjudicada.

Segundo: Mediante Oficio DJ-285-2007 la Dirección Jurídica de la Municipalidad de Belén emite su estudio legal del expediente de la Licitación Pública 01-2007; en el que indica textualmente que “Preocupa la afirmación que hace el encargado del Área Técnica del Comité, cuando señala, en su oficio CODERBE AT 045-2007, (visible al folio 29), que el contrato será controlado, supervisado y evaluado con el apoyo de las asociaciones deportivas del cantón, cuando son estas precisamente potenciales contratistas del mencionado Comité y están en juego la ejecución presupuestaria, para el mismo año, de más de treinta millones de colones”.

Tercero: En otra parte del citado Oficio se señala que: “no queda absolutamente claro en el cartel, como se ejercerá la fiscalización y control de tabla de horas mínimas semanales que deben cumplir los contratistas”.

Cuarto: Dicho estudio legal, agrega que: “No parece lógico, razonable y prudente que quede en manos de los contratistas, los momentos y actividades de evaluación de los programas, tal y como lo señala el cartel en el folio 72”.

Quinto: La Dirección Jurídica de la Municipalidad de Belén en el mencionado estudio legal advierte que: “La supervisión y control que se generan a partir de la Licitación Pública 01-2007 será exclusivamente del Comité Cantonal. Originalmente se pensaba que al ser una licitación pública la adjudicación podría quedar en manos de terceros, no ligados con las asociaciones deportivas de Belén, por lo que se pensó que en el proceso de supervisión podrían colaborar las mismas asociaciones deportivas de cada disciplina durante la ejecución de los contratos, ya que estas serían los beneficiados directos. Hoy en día no será factible ahora poder contar con la colaboración de las asociaciones deportivas en el proceso de supervisión ya que solamente estas fueron las que participaron en la licitación y a las que eventualmente se les adjudicaría”.

Sexto: También dicho estudio legal previene que: “Debe quedar claro que la supervisión de la ejecución contractual es responsabilidad del Comité Cantonal, para lo cual establecerá un programa de visitas en el sitio, donde verificará que se cumplan con las actividades y tiempos establecidos en el contrato, adicionalmente se les solicitará a los contratistas la confección de bitácoras de control, donde los participantes deberán firmar cuándo asistan a las diferentes actividades deportivas desde entrenamientos hasta torneos. Sin embargo, será la Junta Directiva del Comité la que una vez adjudicada la licitación defina tanto el procedimiento como los mecanismos de control para la adecuada fiscalización y control durante la ejecución contractual”.

Sétimo: Resulta imprescindible que esta Junta Directiva corresponda responsablemente con dichas recomendaciones y observaciones planteadas por la Dirección Jurídica para lograr, mediante la elaboración de los respectivos contratos y la definición de metodologías y mecanismos de control, evaluación y fiscalización, que los servicios que se contraten sean brindados en condiciones de eficiencia y eficacia.

Octavo: Que la definición de metodologías y mecanismos de control, evaluación y fiscalización de los servicios que se contraten conlleva, eventualmente, a la revisión de la estructura organizativa del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, por lo cual resulta necesario contratar los servicios de un profesional para que analice, elabore y proponga las propuestas necesarias para alcanzar los objetivos antes planteados.

Por lo tanto, mociono para que:

La Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación acuerde: Primero: aprobar la realización de los trámites correspondientes para contratar a un profesional que elabore y proponga tres productos: 1) los términos de los contratos, 2) los mecanismos e instrumentos necesarios para el control, evaluación y fiscalización de los servicios contratados mediante la Licitación Pública 01-2007 “Contratación de Servicios Técnicos para el Desarrollo de Programas Deportivos en el Cantón de Belén” y 3) una propuesta para reorganizar la estructura organizativa del Comité Cantonal de Deportes y Recreación. Segundo: encargar a Hazell Rodríguez, Asistente Financiera, de realizar los trámites que correspondan para ejecutar este acuerdo.

ACUERDO: Se acuerda, por unanimidad PRIMERO: Aprobar la moción presentada por Juan Vianney González Ramírez. SEGUNDO: Aprobar la realización de los trámites correspondientes para contratar a un profesional que elabore y proponga tres productos: 1) los términos de los contratos, 2) los mecanismos e instrumentos necesarios para el control, evaluación y fiscalización de los servicios contratados mediante la Licitación Pública 01-2007 “Contratación de Servicios Técnicos para el Desarrollo de Programas Deportivos en el Cantón de Belén” y 3) una propuesta para reorganizar la estructura organizativa del Comité Cantonal de Deportes y Recreación. TERCERO: Encargar a Hazell Rodríguez, Asistente Financiera, de realizar los trámites que correspondan para ejecutar este acuerdo.

SE CIERRA LA SESION  A LAS 9:00 PM

JUAN VIANNEY GONZALEZ RAMIREZ 

LUCRECIA GONZALEZ ZUMBADO

VICEPRESIDENTE 
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